RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005648, Ent. N° 926/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nacional N° 6/2009 para la permuta de vehículos con destino al Consejo de Educación Inicial  y Primaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 06.08.09 el Consejo de Educación Primaria e Inicial adjudicó a Bloomy´s S.A. (Grupo Fiancar) 20 unidades marca Hyundai h 1g Starex mini bus 2.5 por un monto de              U$S 308.600 equivalentes a $ 7.265.370;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 7/10/09 acordó observar el gasto porque la adjudicataria no estableció en su oferta parámetros objetivos y concretos para realizar las sustituciones de las unidades, sino una condición redactada en forma genérica dotándose a si misma de un poder de discrecionalidad que le permite aceptar o no el eventual recambio según su propio criterio;

3) que por Resolución de fecha 14.03.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso autorizar a hacer uso de la garantía de sustitución de vehículos ofrecida por la firma adjudicataria Bloomy´s S.A. realizando la sustitución detallada de los 29 vehículos marca Hyundai modelo H1 Grand Starex Minibus Diesel en condiciones CIF Zona Franca de Montevideo, sin costo para el Organismo;

4) que este Tribunal, en sesión de 28.08.14, acordó observar el procedimiento en razón de que proviene de un gasto observado por este Tribunal por una causal de carácter insubsanable, cuyos efectos irradian cualquier procedimiento realizado con posterioridad a dicha observación;
5) que por Resolución Nº 44 de fecha 09.12.14, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto expresando que la permuta de vehículos realizada se encuentra prevista en las bases del procedimiento licitatorio;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la causal de observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 28.08.14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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